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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 101-2019-MPH-GM

Huaral,08 de mayodel 2019

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS:

El ExpedienteAdministrativoN° 08640 de fecha 26 de marzo del 2019 sobre Recurso de Apelación contra
Carta Nº 088-2019-MPH-GAFen relación a la ResoluciónGerencial Nº 023-2019-MPH-GAFde fecha 01 de
febrero del 2019 presentadopor ALEJANDRO TEODORO REGALADO SANTOS con domicilio en las Viñas
Mz. B Lt. 1-Cy demásdocumentosadjuntosal expedienteprincipal y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Nº 23357-18 don ALEJANDRO TEODORO REGALADO SANTOS solicita la
aplicación y pago de devengado por incremento ordenado mediante Laudo Arbitral de Derecho de fecha
24.10.11;

Que mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 023-2019-MPH-GAF de fecha 01.02.19 la Gerencia De
Administracióny Finanzasresuelvedeclarar improcedentela solicitud del recurrente;

Que mediante Expediente Nº 07521 de fecha 14 de marzo del 2019 el recurrente interpone recurso de
reconsideración contra la RESOLUCIÓNGERENCIAL Nº 023-2019-MPH-GAF de fecha 01.02.2019, en el
cual señala que los convenios colectivos no han sido materia de nulidad o invalidez alguna por ende
conservanincólumessus efectospara todos los trabajadoressindicalizadossin distinciónalguna( ...);

Que,medianteCartaNº 088-2019-MPH-GAFde fecha 18 de marzo del 2019, la Gerenciade Administracióny
Finanzas comunica al recurrente que el acto administrativo contenido en la Resolución Gerencial Nº 023-
2019-MPH-GAFde fecha 01.02.19 solo puede ser contradicho según los lineamientosestablecidosen la Ley
del ProcedimientoAdministrativoGeneral Ley N° 27444 y sus modificaciones, lo cual no es el caso toda vez
que el aludido acto resolutivofue notificadocon fecha 12.02.19tal como consta en el documentoque se anexa
al presente,en consecuenciaya venció el plazo para interponer los recursosadministrativoscorrespondientes;

Que,medianteexpedienteNº 08640 de fecha 26.03.19el Sr. ALEJANDROTEODOROREGALADOSANTOS
presenta Recurso de Apelación contra la Carta Nº 088-2019-MPH-GAF en referencia a la Resolución
GerencialNº 023-2019-MPH-GAFde fecha 01.02.19

Que, las Municipalidadesson Órganos de Gobierno Local con personería de Derecho Público y gozan de
autonomía política, económicay administrativaen los asuntos de su competencia, consagrada en el Artículo
194° de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, concordante con el Artículo 11 del Título
Preliminarde la LeyOrgánicade MunicipalidadesLey Nº 27972;

Que, el artículo IV inciso 1 del Título Preliminar del TUO de la Ley Nº 27444 aprobado mediante Decreto
SupremoNº 004-2019-JUS,establece:

1. El procedimientoadministrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuiciode la vigenciade otros principiosgenerales del DerechoAdministrativo:
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1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la
Constitución la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.

1.2.Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y
garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías
comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser noticiados. a
acceder al expediente, a refutar los cargos imputados, a exponer argumentos y a presentar
alegatos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas, a solicitar el uso de la palabra
cuando corresponda, a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por
autoridad competente y en un plazo razonable ya impugnar las decisiones que los afecten.
La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea
compatible con el régimen administrativo( ...)

Que, los artículos 218º y 222º del TUO de la Ley Nº 27444 establecen:

Artículo 218. Recursos Administrativos
218.1. Losrecursosadministrativosson:
a)RecursodeReconsideración
b) RecursodeApelación,soloen casoque por ley o derecholegislativose establezcaexpresamente,cabela
interposicióndel recursoadministrativode revisión.
218.2. El terminoparala interposiciónde los recursoses de quince(15) díasperentoriosy deberánresolverse
enel plazodetreinta(30) días.
Artículo 222º Acto firme.
Unavezvencidoslos plazospara interponerlos recursosadministrativosse perderáel derechoa articularlos
quedandofirmeel acto.

Que, de la revisión de los actuados, se tiene que la Resolución Nº 023-2019-MPH-GAF fue notificada al
recurrente con fecha 12.02.19, por lo que el plazo para acceder a su impugnación concluyó el 05.03.19, por lo
tanto. el recurso de apelación presentado ha sido interpuesto de manera extemporánea de conformidad a lo
previsto en el articulo 218º del TUO de la Ley N° 27444;

\,;;.·'1·.·>::·:···••······ Que, al no haber impugnado dentro del plazo legal conforme a lo señalado en el artículo 222º del TUO de la
-;~ > Ley Nº 27444, la Resolución Nº 023-2019-MPH-GAF ha quedado firme y consentida, perdiendo así el
_;_:~~-2!':' .; interesado toda posibilidadde cuestionarlo:

Que, mediante Informe Legal N° 0417-2019-MPH/GAJ la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión legal
que se declare improcedente por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Alejandro
Teodoro RegaladoSantos contra la Resolución Gerencial Nº 023-2019-MPH-GAF;

Que, mediante Resoluciónde Alcaldía N° 149-2019-MPH de fecha 22 de abril del 2019 resuelve: Encargar a
partir de la fecha a la Econ. Antonia Brígida Vega Terrel Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalización, la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Huaral;

QUE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972 Y EN EL
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE RESOLUC/ON DE ALCALDIA Nº 047-2019-
MPH Y DEMÁS PERTINENTES;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO. · Declarar IMPROCEDENTE POR EXTEMPORANEO el Recurso de Apelación
presentado por ALEJANDRO TEODORO REGALADO SANTOS, contra la Resolución Gerencial Nº 023-
2019-MPH-GAF de fecha 01 de febrero del 2019, en mérito a los fundamentos fácticos y de derecho
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. · En mérito a lo dispuesto en el Artículo 226º del T.U.O. de la Ley Nº 27444 - Ley de
Procedimiento Administrativo General, se declare agotada la Vía Administrativa, quedando expedito el
derecho del administrado hacer prevalecer ante la instancia que crea conveniente.

ARTÍCULO TERCERO. · Notificar la presente Resolución a ALEJANDRO TEODORO REGALADO SANTOS,
para su conocimiento y fines que estime conveniente conforme al Artículo 18° del T.U.0. de la Ley Nº 27444 -
Ley del ProcedimientoAdministrativo General.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

3


	Page 1
	Titles
	RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 101-2019-MPH-GM 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 2
	Titles
	RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 101-2019-MPH-GM 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 3
	Titles
	RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 101-2019-MPH-GM 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3



